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Ven deficiente transparencia en declaraciones

Alerta OCDE fallas
en anticorrupción

Dan 33 por ciento

en implementación
de auditorías

y en gestión
VÍCTOR OSORIO

México cuenta con uno de
los mejores marcos estratégi-
cos en materia de combatea

lacorrupción de integridad
pública, pero registrabrechas

significativas entre la forta-
leza de sus regulaciones y su
débil implementación, ad-

vierte un informe de la OCDE

presentado layer.
En una nota del Panora-

ma Anticorrupción y de In-

tegridad 2024, el organismo
señala en particular deficien-
cias en el País en las áreas de

evaluación de riesgo de frau-
de. vigilancia integral de acti-

vidades de cabildeo y trans-

parencia en declaraciones pa-
trimoniales de funcionarios.

Destacaque el Programa
Nacional de Lucha contra la

Corrupción la Impunidad
de Mejora de la Gestión Pú-
blica 2019-2024 incluye la
identificación sobre riesgos
existentes en materia de inte-

gridad pública e indicadores
de resultados.

El informe asigna a Mé-
xico el primer lugar, junto
con Letonia en materia de es-

trategia anticorrupción, con

93 por ciento del máximo

puntaje posible. Sin embar-

go, su implementación obtie-
ne una calificación de sólo 53

por ciento, por debajo de las
de Lituania, Polonia. Grecia y
Corea, entre otros países.

En el rubro de gestión
y auditoría del riesgo de co-

rrupción, la regulación en

México obtiene calificación
de 73 por cientoy su imple-
mentación de 33 por ciento.

"Las regulaciones de Mé-
xico en materia de control in-

terno, impulsadas por la Se-
cretaría de la Función Públi-
ca (SFP),seencuentran entre

la OCDE. Todas las entida-
des federales del sector pú-
blico, incluidas las empresas
estatales, las instituciones de
créditonacionales y los fidei-
comisos, deben presentar in-
formes anuales obligatorios",
señala el informe.

"Sin embargo en México
los auditores internos no tie-

nen acceso irrestricto al per-
sonal político la alta direc-
ción Y pesar de la existen-
cia de una unidad central de
armonización en la SFP, no

hay datos centralizadossobre
si las organizaciones públicas
a nivel federal realizan eva-

luaciones de riesgos de frau-
de de integridad"

En tanto, indica la OCDE.
México no cuenta con una

institución que supervise las
actividades de cabildeoy las
regulaciones no incluyen pe-
riodos de transición para los
funcionarios públicosque las
realizan tras dejar el cargo.

El código de conduc-
ta aplicable los diputados,
agrega, no menciona situa-
ciones de riesgo en relación
con el cabildeo.

"Aunque existe un regis-
tro de cabilderos, este no in-

cluye información de gastos
de sus actividades". apunta.

Destaca la obligación de

presentaruna declaraciónde
conflicto de intereses para los
funcionarioselectos, juecesy
altos servidores públicos,y la
existencia sanciones propor-
cionales la gravedad del in-

cumplimiento,quevan desde
las económicas hasta la inha-
bilitación para trabajar en el

sector
En la práctica, señala, to-

dos los miembros del Go-
bierno han presentado esa

en los últimos
seis años, al igual que 80 por
ciento de los Ministros de la

Suprema Corte de Justicia.
"Sin embargo, las declara-

ciones de conflictos de inte-
reses de los miembros del Po-
der Judicial no estándisponi-
bles públicamente" apunta
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Calificaciones otorgadasal Méxicoen el informePanorama
Capacidades Anticorrupción y de Integridad 2024 de la OCDE.

(porcentaje del máximo puntajeposible)

REGU ACION IMPLEMENTACIÓN

Estrategiaanticorrupción 93 53

Gestión auditoría
72 33

del riesgo de corrupción

Cabildeo 3325

Conflictosde interés 89
FUNCIÓN44
PÚBLICA

Financiamiento partidos 90 71

Transparencia 67 65
en información pública


